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Se  tienen  por  notificados  a  Harold  David  Jiménez  Bernal  y  David  Jiménez

Jiménez, del mandamiento de pago por conducta concluyente conforme lo

dispone el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P., de acuerdo con el poder

militante en el archivo 014 del expediente digital, la cual se entiende surtida a

partir de la notificación por estado de este proveído. 

Se  reconoce  personería  a  Norys  Carolina  Sabio  Torres,  en  calidad  de

apoderada judicial de Harold David Jiménez Bernal y David Jiménez Jiménez,

en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado.

Tener  en  cuenta  para  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  que  los

demandados  Harold  David  Jiménez  Bernal  y  David  Jiménez  Jiménez,  por

intermedio  de su apoderado judicial  contestaron la demanda y formularon

excepciones  de  mérito.  No  obstante,  por  secretaría  contabilice  el  término

previsto en el artículo 91 y 442 del CGP para efectos de ejercer su derecho de

contradicción. 

Se insta a la parte actora para integrar la litis, esto es, enterar en debida forma

a la ejecutada Paola Andrea Zuluaga Góngora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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